
Guayaquil, Diciembre 18 del 2001 

Señores: 

Miembros de la Junta General de Accionistas de 

LICKLEY S.A. 
Ciudad. 

Ref: Informe Anual del Comisario 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Superintendencia de 
Compañías, cúmpleme informar a ustedes, sobre el desenvolvimiento de las actividades 

en el ejercicio económico del 2000. 

En lo concerniente a la parte administrativa, financiera y de control, estas se encuadran 
dentro de las disposiciones legales vigentes de acuerdo a las Normas de las prácticas 
Contables Generalmente Aceptadas. Lamentablemente no se obtuvieron utilidades 
durante el periodo mencionado, sino que se obtuvo una pérdida equivalente a $102.10 
en consecuencia de los gastos y obligaciones generados por ese periodo y en vista de 
que la Compañía no se encuentra en movimiento no se genero ningún ingreso. 

Con los mejores deseos para el futuro de la Compañía. 

Atentamente, 

 


